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Mujeres y política de drogas:

Avances y retos en la incorporación del enfoque de género y el 
empoderamiento de la mujer de forma transversal. 



Necesidades a tener en cuenta en 
grupos específicos de mujeres que se 
encuentran en situación de 
vulnerabilidad en Chile 
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2002 Evaluación de proceso del programa de tratamiento para población

general a cargo de la Escuela de salud Publica de la Universidad de Chile

2003 Área de Tratamiento de CONACE convoca a una mesa de trabajo con

profesionales clínicos que trabajan con mujeres, Ministerio de Salud, y

Servicio Nacional de la Mujer. Se observan barreras de Género, para el

acceso a tratamiento de mujeres tales como: el cuidado y tenencia de los

hijos, los horarios de funcionamiento, la distancia de los centros de sus

casas para coordinar actividades relacionadas con su rol de Género, el

equipo de tratamiento y las actividades contempladas, entre otras.

La Experiencia de Chile en el Diseño e Implementación de
Programas y Políticas Públicas para el Tratamiento de
Mujeres con Enfoque de Género
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2004 Edición del primer libro “Mujeres y Tratamiento de drogas” Orientaciones

técnicas

2005. Implementación de proyecto piloto en 7 centros públicos y privados del país,

para monitorear las orientaciones técnicas

2005. Trabajo de asesoría y supervisión clínica concluye con la elaboración de un

manual de buenas prácticas. Edición del segundo libro “Las buenas prácticas”

2006. Implementación de programa de tratamiento para población femenina, con

enfoque de Genero en modalidad ambulatoria y residencial en 11 de las 15

regiones del país incorporando en el programa residencial el ingreso de los hijos al

tratamiento
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2006 Elaboración de Guía de Asesoría clínica para  el tratamiento de mujeres 

con problemas de drogas 

2009. Inicio del proyecto; sugerencias para la detección, tratamiento y 

rehabilitación de mujeres embarazadas con consumo de sustancias.

2010 Entrenamiento a 296 enfermeras obstétricas de la Atención primaria en 

salud , equipos de maternidades de hospitales generales y  equipos de centros 

de tratamiento especializados para mujeres 

2011 Elaboración de documento: Sugerencias para el Abordaje de Mujeres 

Embarazadas con problemas de Drogas
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2016   Mujeres y tratamiento de alcohol y otras drogas: embarazo, puerperio y 

lactancia

2018 Consumo de tabaco, alcohol y otras drogas durante la gestación y el puerperio   

Recomendaciones para la acción en la red de salud



17.000.000 habitantes 



OFERTA DE SERVICIOS 

17.000.000 habitantes 







OFERTA DE SERVICIOS PARA MUJERES   

Servicios de tratamiento para población general, para 

población en situación de calle, y para población 

infractora de ley , privados de libertad y en medio libre , 

que incluye mujeres y además contamos con servicios de 

tratamiento especializados para mujeres consumidoras 

problemáticas de sustancias organizados en una red de 

prestadores públicos y  privados, en convenio técnico y 

financiero con SENDA, que ofrecen planes de tratamiento 

ambulatorios intensivos y residenciales para mujeres 

mayores de 18 años, en todas las regiones del país 



Programa Población GeneralPrograma Población General

Programa Específico de MujeresPrograma Específico de Mujeres

Programa Adulta en Situación de 
Calle

Programa Adulta en Situación de 
Calle

Programa Adulta Privada de LibertadPrograma Adulta Privada de Libertad

Programa Adolescente Infracción LeyPrograma Adolescente Infracción Ley

Programa Tribunales de TratamientoPrograma Tribunales de Tratamiento

Programa Adulta Medio LibrePrograma Adulta Medio Libre

Programa Adolescente GeneralPrograma Adolescente General

P. Ambulatorio Básico PG

P. Residencial PG

P. Ambulatorio Intensivo PG

P. Residencial EM

P. Ambulatorio Comunitario

P. Ambulatorio Intensivo LV

P. Residencial IA

M. Ambulatorio MP

P. Ambulatorio Intensivo 
EM

M.  Residencial MP

P. Residencial LV

P. UHCE

P. Residencial ML

P. Ambulatorio Intensivo SJ

P. Ambulatorio Intensivo 
MP

P. Ambulatorio Intensivo ML

P. Ambulatorio Intensivo IA

Niños, niñas y 
adolescentes de 

población general con 
consumo 

problemático de 
alcohol y/u otras 

drogas (menores de 
20 años), no 

beneficiarios de GES.

Niños, niñas y 
adolescentes de 

población general con 
consumo 

problemático de 
alcohol y/u otras 

drogas (menores de 
20 años), no 

beneficiarios de GES.

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

34 Centros34 Centros

1.433 Usuario/as1.433 Usuario/as

Adolescente con 
consumo 

problemático de 
sustancias 

imputados o 
condenados bajo la 

Ley 20.084 (que 
hayan cometido 

delito
siendo mayores de 
14 años y menores 

de 18 años)

Adolescente con 
consumo 

problemático de 
sustancias 

imputados o 
condenados bajo la 

Ley 20.084 (que 
hayan cometido 

delito
siendo mayores de 
14 años y menores 

de 18 años)

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

103 Centros103 Centros

6.148 Usuarios6.148 Usuarios

Personas adultas condenadas a 
las penas sustitutivas de 

Libertad Vigilada o Libertad 
Vigilada Intensiva que 
presentan consumo 

problemático sustancias e 
ingresan a tratamiento en el 

marco del cumplimiento de su 
condena

Personas adultas condenadas a 
las penas sustitutivas de 

Libertad Vigilada o Libertad 
Vigilada Intensiva que 
presentan consumo 

problemático sustancias e 
ingresan a tratamiento en el 

marco del cumplimiento de su 
condena

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

17 Centros17 Centros

502 Usuarios502 Usuarios

Personas adultas que 
imputadas por la comisión 

de un delito, que acceden a 
la salida alternativa de 

Suspensión Condicional del 
Procedimiento con la 

condición de someterse a 
tratamiento por consumo 

problemático de sustancias.

Personas adultas que 
imputadas por la comisión 

de un delito, que acceden a 
la salida alternativa de 

Suspensión Condicional del 
Procedimiento con la 

condición de someterse a 
tratamiento por consumo 

problemático de sustancias.

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

> 300 Centros> 300 Centros

216 Usuarios216 Usuarios

Personas adultas que 
cumplen condena en 
el sistema cerrado o 
privativo de libertad 
de Gendarmería de 

Chile, que presentan 
consumo 

problemático de 
drogas y/o alcohol

Personas adultas que 
cumplen condena en 
el sistema cerrado o 
privativo de libertad 
de Gendarmería de 

Chile, que presentan 
consumo 

problemático de 
drogas y/o alcohol

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

14 Centros14 Centros

974 Usuarios/as974 Usuarios/as

Hombres y 
mujeres mayores 

de 18 años 
pertenecientes a 
Programa Calle 
de MIDESO, con 

consumo 
problemático de 
alcohol y drogas.

Hombres y 
mujeres mayores 

de 18 años 
pertenecientes a 
Programa Calle 
de MIDESO, con 

consumo 
problemático de 
alcohol y drogas.

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

17 Centros17 Centros

416 Usuarios416 Usuarios

Mujeres, mujeres 
embarazadas y 

mujeres con hijos 
preferentemente 

menores de 5 años 
que presentan 

consumo 
problemático de 

drogas, mayores de 
18 años

Mujeres, mujeres 
embarazadas y 

mujeres con hijos 
preferentemente 

menores de 5 años 
que presentan 

consumo 
problemático de 

drogas, mayores de 
18 años

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

63 Centros63 Centros

2.292 Usuarias2.292 Usuarias

Hombres y 
mujeres que 

presentan 
consumo 

problemático de 
drogas, mayores 

de 18 años

Hombres y 
mujeres que 

presentan 
consumo 

problemático de 
drogas, mayores 

de 18 años

Población 
Objetivo: 
Población 
Objetivo: 

298 Centros298 Centros

17.593 Usuarios/as17.593 Usuarios/as



Área de TratamientoÁrea de Tratamiento

Oferta de Tratamiento Regional200220092015



Casos atendidos todos los programas
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COBERTURA DE ATENCION 2017 

hombres y mujeres mayores 18 años

mujeres mayores 18 años

mujeres mayores 18 años en programa
especifico
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Características de la Población

99%      1%

35
Media 

36
Mediana



¿Cuáles son las necesidades específicas 
de las mujeres en nuestros centros?

Apoyo en desarrollo de habilidades parentales

Necesidad de  atenciones individuales. 

Ser atendidas con y sin hijos, con y sin embarazo, con y sin patología dual, con y sin 
conductas homosexuales.

Ser escuchadas sin ser enjuiciadas.

Ser integradas a los grupos sociales primarios y secundarios.

Permiso al silencio sobre la sexualidad en una primera etapa (abuso sexual, sexo/droga, 
prostitución, conductas homosexuales).

Tener un espacio – tiempo que les permita abrir el proceso interior en un espacio contenedor.



¿Cuáles son las necesidades específicas 
de las mujeres en nuestros centros?

incorporación de la díada madre-hijo al     tratamiento, dado que  tiene un fuerte valor 
motivacional para la madre y  un  valor preventivo para el niño o niña, puesto que cuando 
la madre presenta una dependencia , los niños están en riesgo de ser abandonados 
afectivamente y en su cuidado,  vulnerables a reproducir la conducta adictiva.

Apoyo para el cuidado de los  hijos  

Mejor  acceso y oportunidad de tratamiento

Temor a que les quiten los hijos 

Mejor  acceso y oportunidad de tratamiento

Tener un espacio – tiempo que les



Retos y Desafíos 

Tener un espacio – tiempo que les

• En territorios aislados, de difícil conectividad , es necesario ofrecer 
dispositivos itinerantes u ofrecer sistemas de acercamiento 

• Desde la continuidad de los cuidados, hay que potenciar programas 
combinados  ambulatorios y residenciales o ambulatorios con camas 
para situaciones de emergencia 

• Cierre de circuitos 

Ampliación y diversificación de la oferta 

• Las relacionadas con el estigma, en particular a mujeres gestantes y 
puérperas

• Las relacionadas con la falta de competencias del personal de salud

• Las relacionadas con la socialización de Género   

Disminuir las barreras de acceso, y los tiempos de espera



Retos y Desafíos 

Tener un espacio – tiempo que les

• Teniendo en consideración las necesidades particulares de los 
diferentes grupos de mujeres: mujeres sin casa, victimas de violencia, 
en situación de calle, migrantes, indígenas, etc.                           

• Fortalecer la implementación de Planes de Tratamiento 
individualizados ambulatorios y residenciales o ambulatorios con 
camas para situaciones de emergencia 

Aumentar la retención  y la adherencia  

• Con servicios oportunos, Equitativos, Efectivos y  Satisfactorios para 
las  Usuarias

Mejorar continua de la calidad



Muchas gracias.


